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Son de esratura meo lapai pero bien k>rrn?:dos>y Ias: mtí-
peres doradas de natural hermosura estudiso ros modos 
i M " I '-'• - ; , s ' f l ü i i -M i i de exaltarla,. tío- sola ¡r¡ en te con el brillo de los rrages, si-\ '.) s-jrh iv- : •; . • o fq 

no-coo olores, co,n¡ rm>viunen ros arectado5}.y con todos ios 
.,, . •'• .. O.:AÍ.-:.,•,--•".' rstiojífl .. | 

a r nucios-.. Las costumbres siempre en proporción con el 
numero de los•íwbifantesry con ¡as riquezas v abundanr 

M nm uíjzáb awp.áExsh EDÍ i hüp • • ! 

_ci'4- en crue-- viven, no so;ri' nr pueden ser ías.-rnas puras, Su 
teroperameroro apéfías- partkipa efe los ardores del Sol?* 

i baxo de cuyos rorrentes de Tuz debiera, ser un país in­
habitable, y croza castren todos Fos " m c & e n t o s d e l 
3i vi i;-- • i file i . / ' . - ' t«;jfji??ib iLilimilDz ' ' inJi/ixi 

temple suave, v benigno de la .primavera. Los montes 
..'•''' 'I')""") ¡ííy F nríÓO • i i-"'' v>¡ ,'"ir¡i)1 

que la dominan, los mas elevados del mundo, cubier-
••: i . . . • FÍUJ . :>r. 

tos de perpetua mever al mismo tiempo que. corrigen 
, V dulcifican ía atmosfera, reparten muchas veces el es-1 :':.'. rio? (\r. ¿ r m -.n••:'•'.; uh t . . 
: panto y la desolación por medio délas erupciones y los 

í " ' r ; ' ; , | / ; ' , ' ' ; l ;^ 'V ' ' o n "̂  • 
terremotos sobre la Ciudad y otros Pueblos, que atóni­
tos sienten sus terribles efectos a los pies de estas enormes 
masas. • . . 

La antigüedad de Quiro se esconde cmre las noti­
cias mas remotas de los Indios. Ellos acavaban de recibir 
el yugo de los antiguos dueños del Perú*. y habían' da-
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do un Soberano á sus mismos Conquistadores, quando 
Bcnalcazar, extrayéndolos"de esca fatal esclavitud, los 
coloco en la afortunada lista xle los pueblos eh risúanos. 
Elevada la Ciudad a. esta eminencia, y felizmente &uge-
ta á la dominación española, no tardo mas en ser cabeza 
de Obispado, que los pocos años que corrieron desde el 
de i 5 $4-hasta el dé x $45 . Establecióse alli la Real Au­
diencia por los años de 15 6 3 , y su¡extinción executada 
en 1 7 1 8 . hizo conocer tan presto la necesidad de su per­
manencia, que álos veinte y un años fué restablecida, au­
mentándose elexplen.dor de la Ciudad cotí oVíós cuerpos 
respetables y autorizados, Cruzada, Real Hacienda, Mili­
cias, Religiones de ambos sexos, Colegios de enseñanza, 
Universidad, que nada dexan que desear para la erec­

c i ó n de una Metrópoli eclesiástica. Un pueblo de los 
del primer orden de la America meridional, recomen-
dable por la antigüedad de su fundación, ilustre por la 
multitud dé familias distinguidas, que allí tienen su re-
sidencia, y considerable por el conjunto de circunstan­
cias que en el se encuentran reunidas, ¿ño esta adorna­
do de todos quantos requisitos son apetecibles para lle­
garlo á este grado de elevación? Pero 'no son .estos los 
únicos ' motivos que ríos persuaden de ' es ta verdad, 
pues concurren otros cuya fuerza irresistible será capaz 
de vencer las contradicciones mas obstinadas que se 
opongan a nuestros designios. ' , , . . . 

Nos lisonjeamos, pe que ellos son los mismos de 
la Iol &lésw y de nuestros augustos Monarcas. El'texido de' 
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la historia, Y serie de los establecimientos de sillas me-
troplitanasi y patriarcales,; habrá ciado á. conocer que 
sus erecciones siempre han correspondido á la digni­
dad política y- civil de todas las provincias del orbe 
christiano, y las decisiones y hechos délos Papas y de 
ios Concilios habrán;demostrado que los Reyes. Cató­
licos al tiempo de dictar una ley tan. sabiaj corno la que 
manda que en las Ciudades donde hubiere Audiencias, 
haya Metropolitanos, y.que los distritos de.la jurisdic­
ción secular se igualen con los de la .eclesiástica, tuvie­
ron á la vista los cánones de la Iglesia., convencidos de k 
importancia de esta harríSoniosa organización. La situa­
ción de Quito casi baxo de la linea, en medio de las dos 
Metrópolis de Lima y'Santafé, y á distancia de decien­
tas y quarenta leguas de el uno, y de cerca de :cien le­
guas del otro 'punto (57), ha obligado a la creación.de 

«los Tribunales civiles, y hace tanto mas necesaria la 
de los eclesiásticos, quanto.en el brden de las socieda­
des enristrarías son mas nobles, mas Urgentes y mas 
precisos loí socorros espirituales ($8). Quando la potes­
tad temporal hace la creación de una Real Audiencia, 
se curoproincnrc desde luego á la erección de Metro-. 
poli eclesiástica, por ser imprescindible el uno del otro 
concepto, segnn los enlaces del uno y del otro fuer.o 

- - -
(J7) Dé veinte al grado, que serán, de las que usaremos en todo 
el discurso, advírtiéndo que las distancias por los caminos frago­
sos de uno y otro Reyno, que hacen mil circuitos, son al doble 
moya íes. 
(58) De unos y otros se hablará a su tiempo en e! presente discurso, 

i •' -
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^5»)* Tal es efe útil resultado-de $aíLsi|¡r sirae W|i fe Kpdb&í 
:cribc:x;Tl;}*|)ií¿áosa'inceiTsio:n delj^eyí.-ique; iovESiánda: 
tal;iá; •obligae'ionfideHSuptemo J^ribimataá^quien' esta 
«acomendada "la-observancia" -deb este ¡ precepto. 

Mirádaía'fciíidad'deQuita por.éi aspearo'wde-me-
tropóli/adqüiriía tro> nuevo esplendor con los derechos 
ideóla-1 ey xn et toipblñ ca na /y 'afocre ri^ife na trrerab'les .c attxí> 
jios•.á-.lós-lia.bitanres'de roda la provincia,-sin: necesidad 
•de aumento/de «eneas, niitís;puevas-;yt«j>¡ casadas contfi-
'bíiciones. rE! .exemp'ló üdeitóetecrkiri: d? Tilosa; con diez 
¿¿til- librasxornesus..,' íÜe'qüciy.á."- Iremos ¡rabiad©}: nos sab-
--míñisrta un atgumenro di^no de traerse á la memona, 
•y'qi:iebo;será' el'único pira/ 'd.ésvHnreéer^c^S'íos^feparios 
-sevquieran objeta rabia ^ra'presa;?$raaniQS abiiy'. distan res 
de creer que ' se Tequieran1'mayores "proventos "para--su 

-¿xecüciom, qM3ando>'rmimaTñcnte> persuadida-'de todo 
"lo •contraTÍo/ hacemos• la'desmembracioadei KrHi'rdMáb 
«de "Pastoen \á hora misma'que.pTopopxmoskerákattó'Ti 
'dc' la 'SilíadeQaito'al o;r:;do superior de aichíe'piscopal 
-merropohbna. Slvter-rirorio por el aspecto de diócesi epi-
. copal] debe i permanecer lindando Hacia r] el O íkn t e sean 

. - o í ; 32 

,-(f.9) Esre. concepto fundado en I?, lev de-Indias loba -ccnfiríTir-do 
S. M. cn-lj Real Geáulá de \6 de Mío ida 1804. >»Para coya its 

1 >i Ilición (dict)páx lo •'respectivo a"" Í'<T'erección ' ác MaVdpoliíancí ¡ 
reso-

h 

"'pofs!' á.la11iViidte'ncia de Caracas. . . . / , qú- ti Obispadodc.Merída 
1» de Maracaybo se haík.cn 'Us mUinas circunstancias &c. 
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-landc-Maynas por los desiertos indeterminados del í»t« 
ípQ^o), feadla reí Sur, con la de Cuenca por el rió de 
| Alaúsl, y1 bacía el Poniente con ía de Guayaquil por ttá 
Cordillera} -pero su "extensión bacía :.el Norte,que.-es 
• hasta el rio Mayo, se deberá cortar para la "erección 
• del Obispado:¡delPasto, por h linea: que-describe el rió 
i Pisco, llamado abaxo Mira, dvsñc su origen hasta su 
•embocadura en el Mar pacifico. Asi demarcada la dió­
cesi de Quito, comprende fuera de las siete Parroquia* 
,de kCktdaU, veinte y siete en susimmediaciones,Mh 
tro en el Partido deQuillaseca, veinte en la provincia de 

• Quixósy Mácas,quinceen el asiento de la-Tacunga,vein­
te en el distrito de Riobamba, nueve en el de A mbáeo, 
trece en el de"Otábalo, y doce en eldelbarra, cuyo nu­
mero entre Parroquias de Indios, y Españoles, es clde 

3 ciento veinte': y siete Pilas Bautismales i en la. extensión 
de: cjuatro' '.mil- y quarrocientas1 leguas quadradas. 

La demarcación de la diócesi' de Quito, es la del 
territorio de la de Pasto por la' parte que confinan.'El 

: pmánde.Pasto,;limítrofe del delbarra,pertenece.algo• 
:bienio civil de Popavan, al mism?©'tiempo que está *u-
• bordinado á h jurisdicción eclesiástica de Quito. Ríe-
.gan su-suelo diferentes rios caudalosos, los. unos pa~ 

• ra incorporarse ew el Ñapo y Putum-ayo • •que entran-
en el Marañon, y los otros que van atributar al Patía. 
Su temperamento es vario según las alturas y bajos de 
h cordillera, su fertilidad incomparable en toda especie 

(<5o) Río caudaloso que creyeron !os viajeros'ser el Mafañon. 
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de frucos, y allí es la patria de la mopamopa con que 
se hace en madera el barniz que imita al charol, y je 
resiste á la acción de los ácidos. La Capital es la Ciudad 
.de San Juan de Villavicíosa de Pasto, fundada (en i .° 
13'. lat boF.) por Lorenzo de Aldana sobre una espa­
ciosa llanura al pie de un monte volcánico que hizo 

. la ultima erupción per lósanos de 17x7, , sin dexar 
ninguna apariencia de repetirse esta calamidad. Tiene 

, Iglesia Parroquial de muy buena construcción^ Con­
ventos de Regulares de uno y otro sexo, familias no­
bles, gente hábil é industriosa, y el vecindario propio de 
la Ciudad asciende a diez y ocho mil almas. Dista de 

, Quito treinta y ocho leguas, y veinte y seis de Popa-
yan (¿ i ) . Las poblaciones de su distrito son quince 
fuera de las de las reducciones de los Sucumbíos: las 

. de la Provincia de los Pastos diez, á que debemos añadir 
catorce anexos: las de Barbacoas dos principales, nueve 
inferiores en las minas, y diez de la misma especie en 
las playas de la mar del Sur: cuyo total llega al nume­
ro de secenra Pueblos, de los que si hubiere algunos que 
no merezcan el nombre, lo podrán adquirir baxo la 
protección de unas manos tan libera les como son las de 

- los.Pastores quando los rebaños bien distribuidos pue­
den solicitar y recibir los dones de su beneficencia. 

(<5i) Repetimos aquí la ñora n, 57. en orden á ¿¡u? estas distancias 
se deben entender por linea recta, y que por los caminos y Todéos 
que se trafican, son al doble mayores. Como escribimos para 
todos, no tendrán á mal los inteligentes la repetición de una«adi 
venencia tan importante. 

' • ' ' . . 

¿Ayüirtaiiitento da Madrid 



Estos secénta lugares de los tres Partidos de Pasto, los 
Pastos, y Barbacoas, son las moradas de seccnta mil 
habitantes en un cjuadro de mil y setecientas leguas, 
demarcado al Norte, con Popayan desde las cabeceras 
del rio Mayo confluente del Paría, siguiendo su curso 
á la embocadura del Guaítara, éste abaxo hasta el mar 
pacifico, que debe ser el término de esta diócesi por el 
Poniente hasta el desagüe del Mira, y por el Oriente el 
ramo de los montes con agregación de las Misiones de 
Pururnayo y Mocóa. 

Los límites que asignamos a este Obispado deno­
tan ser su confinante el de Guayaquil, que se ha de ex­
tender en la casta del mar pacifico desde la ensenada de 
Tumbes hasta la embocadura del Mira, y en lo inte­
rior del continente sus términos por el Sur con los de 
Truxillo, jurisdicción del Corregimiento de Piura en el 
Vireynato de Lima, y por el Oriente la cordillera de 
los Ancles, comprensiva de los[celcbres y espantosos vol­
canes de Chimborazo, Giguairazo, Ylinisa, Picchincha 
V otros que han llamado mas de una vez la arencion de 
los snbios Europeos. De este vasto territorio es capital la 
ilustre Ciudad de Santiago, fundada por D. Francisco Pi-
zarfb en la Babia de Charapotó, año de 1553 , destrui­
da por los Indios, y reedificada por Francisco Ore-
llana en 153 7, a la orilla occidental del rio de su 
nombre, y trasladada por los años de 165/3, á donde 
Roy existe en z° 20' de lar» aust. Ella es respetable no 
•tolo por su antigüedad, que la hizo merecer la decía-
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ración del Sr. Emperador Carlos V : quien U coloco'a) 
lado cHjLim'a en la cabla de los grandes pueblos del Per¡d« 
sino carrvotép por razón desús quanriosas producciones",* 
y f iciliuad cíe expottarfas, y. hacer un comercio. Í.UCÍOSO, 

que tiene opinión en codo el mundo. A pesar Je 'osin-. 
c.endios que la han aparejado SUS edificiosd.e madera, q. 
se. vieron no. pocas veces reducidos a cenizas, y s i n e m - . 
trargade ías ruinosas invasiones ele €lerk,David, y, Dáhi-
píerre, conserva'una ooblacion de veince y cinco mil.. 
almas, ro.Jas de generoso espíritu, y machas familias de 
distinguido mérito. Es cabeza de gobierna, ef que se de­
biera demarcar por los mismos límites del Obispado, y 
no pud'iendo este dexar de pertenecer ala propuesta Me-, 
tropoli dé Quito, ni aquel dexar de ser dependiente de 
ía Comandancia General dé la Provincia, que.es insepa-, 
rabie del Vireynarocfe Santafé,, la conformación de las. 
do* potestades y del orden político y miliEar, exigen q.. 
en codos sentidos la de Guayaquil esté separada.dcl Perú, 
y siempre.unida al Nuevo Revno de Granada. Poreste 
píe de constitución, es demasiado notable el defecco de. 
1-a cáredíaepiscopal para un puebioen que la ancigüedad-
de su fundación corresponde á la nobleza cíe sus fami­
lias,, ésta alas virtuosas coscumbres cíe sus habitadores, 
y á unas y otrasel numero y magnificencia de sus tem~; 
plos,monascerios,y casas parciculares,.para cuya construc­
ción, y la de barcos mayores y menores, se provee de 
maderas exquisiras desús montañas casi inextinguibles. 

Con lie. del Sup. Gob. 

Ay.usrl'dísilento de J'dndr 1 d 

http://que.es

